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Quito, 19 de Diciembre del 2018 / 

Señor Y 
Franklin Miguel Arellano Mor. 

Presente.- 

De mi consideración.- 

A 
Por este medio tengo a bien comunicarle que mediante escritura-pública celebrada, el 
tres de Giciembre--del 20187 ante la Notaria Cuadragésimía del cantón Quito, se 

constituyó la compañía ZENITH-TECH CIAÍ LTDA. y en su artículo VIGÉSIMO, se 
designó a Usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el período estatutario 

de DOS AÑOS (2) AÑOS._/ 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo vigésimó del 

Estatuto Social de la compañía. 
> - 

El Gerente Generál es quien endrérla representación legál, judicial y extrajudicial 
conforme al artículo vigésimó y a falta de éste el Presidente-de la compañía le 

reemplazará, de acúerdo a lo dispuesto en el artículo décimo noveno y vigésimo, 
segundo del Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente, 

0 

  

   

   > ña Eliz Cóndor Bermeo 

CC. 1103131627 

yd 

Agradezco y acepto-el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ZENITH-TECH_._- 

CIA. LTDA. Quitó, 19 de Diciembre del 2018. Y” 

  

CONSTITUCION.: Quito, Distrito Metropolitano, 3 o Diciembré del 2018. Notaria 

Cuadragésima-del cantón Quito, DoctoraPaola Andrade Tófres. 

LUGAR Y FECHA DE INSCRIPCION.- Registro MercantiL_déÍ cantón Quito, 18-4e 
Diciembre del 20181 

AA 
N?” TRAMITE: 73-0041-19 07/03"3 21.5 

DOCUMENTO: Moribramiento 
 



  

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 134251 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 19/02/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2852 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

        
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ZENITH-TECH CIA.LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | ARELLANO MORA FRANKLIN MIGUEL 
IDENTIFICACIÓN 0909919615 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 AÑOS   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 6408 DEL 18/12/2018.- NOT. 40 DEL 03/12/2018 JGTM |] 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

¡ección Neo, 

DJA(S) DEPMES DE 
z 
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FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 1 RO DE 2019      
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z A Y 

AB. MARCO LEON (NTAMARIA - LEGADO,POR RESOLUCIÓN N2 019-RMQ-2015) 
z y A 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL NTÓN-QUITOS 
y : - 
o ? 

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: Al > MARISCALANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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